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Resolución N.º 297/2026

 la advertencia realizada por el Tribunal de Concurso designado por Resolución N.º 049/2026 deVISTO:
fecha 21 de enero de 2026.

:  Que por la Resolución referida en el Visto del presente acto administrativo seRESULTANDO 1)
convocó a concurso público y abierto, de oposición y méritos, para la provisión de un (1) cargo del
escalafón PC, grado VII, denominación Asesor II Ciencias Económicas.

 Que con fecha 7 de abril del corriente, el mencionado tribunal eleva una nota a la                              2)
proveyente, solicitando que se considere un régimen de exclusividad para el cargo que es objeto de
concurso.                      

 Que las actuaciones pasaron para informe letrado del Departamento Jurídico                              3)
Notarial, el que luce agregado en folio 22 de estos obrados.

Que atento a la nota presentada por el tribunal de concurso, el DepartamentoCONSIDERANDO: 1) 
Jurídico Notarial sugiere dejar sin efecto el llamado dispuesto por Resolución N.º 049/2026 de fecha 21
de enero de 2026.

 Que en virtud de lo antes expuesto y atendiendo al alcance y entidad de la                                    2)
sugerencia realizada corresponde hacer lugar a lo solicitado.

    ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 2 y 5 de la Ley N.º 19.334 de fecha 14 de agosto
de 2015; artículos 23 literal B), 27 literal F) y 59 de la Ley N.º 19.483 de fecha 5 de enero de 2017;

  LA DIRECTORA GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

  1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del presente acto administrativo el llamado a concurso público y
abierto, de oposición y méritos, para la provisión de un (1) cargo del escalafón PC, grado VII,
denominación Asesor II Ciencias Económicas.

 2º) NOTIFICAR a los postulantes del concurso y a los integrantes del Tribunal de Concurso.

  3º) COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana.

 en la página web institucional y en Uruguay Concursa.4º) PUBLICAR

 por su orden, a Gestión Documental a efectos de realizar las notificaciones y comunicaciones5º) PASAR
dispuestas.

, siga al Departamento de Gestión Humana con el fin de realizar las publicaciones antes6º) CUMPLIDO
mencionadas, y acordonar las presentes actuaciones al Expediente Apia N.° 2026-33-1-00023.

Montevideo,
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Actuante:
MARIA ORNELLA BIGLIANTE FERNANDEZ
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